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  Con arreglo a las previsiones del artículo 135 del C.G.P., 

se rechaza de plano el pedido de nulidad que por conducto de 

apoderado judicial elevó Rosa Cristina Barriga Maldonado, 

comoquiera que los hechos que invocó como sustento de su pedido 

no se corresponden con el supuesto de la causal de anulación 

invocada.   

 

  Téngase en la cuenta que la presente reclamación 

judicial se orientó a impugnar la paternidad que tiene el demandante 

sobre Charlyn Mestizo Barriga, persona que para el momento de 

iniciación del juicio era mayor de edad -nacida el 14 de noviembre de 

1996-, de donde la única llamada a resistir esa pretensión de 

impugnación es ella, que no su progenitora, sin advertirse la 

existencia de alguna norma que imponga la convocatoria a este 

juicio de la señora Barriga Maldonado, careciendo así de 

legitimación para impulsar la solicitud de nulidad, lo cual conduce a 

evidenciar la falta de correspondencia de los hechos alegados con la 

causal de nulidad invocada.      

 



  En firme ingrese al despacho para proseguir el trámite 

propio de la instancia.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME LONDOÑO SALAZAR 

Magistrado 
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